El concepto de acción:
La acción es, en nuestro concepto, el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de acudir a los órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de una pretensión.

La acción es el poder jurídico que faculta para acudir a los órganos de jurisdicción. El poder de accionar es un poder jurídico de todo individuo en cuanto tal; existe aun cuando no se ejerza efectivamente.

De la misma manera que todo individuo, en cuanto tal, tiene el derecho de recibir asistencia del Estado en caso de necesidad, tiene derecho también de acudir a los órganos de jurisdicción, para pedirles su injerencia cuando los considera procedente. 

Clasificación de las acciones

Acciones ordinarias, sumarias y ejecutivas.

Se distingue, habitualmente, entre acciones ordinarias y extraordinarias. Estas últimas, a su vez, se dividen en ejecutivas y sumarias. Pero esta clasificación no se refiere a la acción, sino al proceso en el cual la acción se hace valer. 
En tal sentido, acción ordinaria equivale a pretensión que se hace valer en un proceso o juicio ordinario.  Acción sumaria equivale a pretensión que se hace valer en un proceso sumario, entendiéndose por tal aquel que por virtud de la reducción de los términos procesales y de las oportunidades para hacer valer los medios de ataque y de defensa, reduce las garantías propias del proceso ordinario.

Acción ejecutiva es aquella en la cual se pide la efectiva coactiva de un derecho reconocido en una sentencia o en un título de ejecución.

La sola circunstancia de que los términos de esta clasificación coincidan con los distintos tipos de proceso, pone de relieve que ella es, en cierto modo, una clasificación de procesos y no de acciones. 

Acciones civiles, penales y mixtas.

También se acostumbra a clasificar las acciones en civiles, penales y mixtas.

Por acciones civiles se entienden tradicionalmente aquellas en que se dirime un conflicto de interese de carácter civil; por acciones penales, aquellas en que el conflicto es de carácter penal; y por acciones mixtas, aquellas que participan de ambas cualidades.

Acciones reales, personales y mixtas.

La clasificación tradicional en acciones reales, personales y mixtas, alude directamente, al derecho que es objeto de la pretensión procesal.

En las primeras, el actor pretende la tutela de un derecho real; en las segundas, pretende la tutela de un derecho personal; en las terceras, de un derecho que participa, al mismo tiempo, de la calidad real y personal.

Pero cuando se medita bien, se advierte que tampoco es ésta una clasificación de acciones, sino una clasificación de los derechos invocados en las pretensiones.

Acciones públicas y privadas.

La distinción entre acciones públicas y privadas no corresponde ni al derecho, ni a la pretensión, ni al proceso. Corresponde a la iniciativa de la demanda.

Por acciones públicas se entienden aquellas que son promovidas por los órganos del Poder Público, normalmente los agentes del Ministerio Público. Se trata en casi la totalidad de los casos, dentro de nuestro ordenamiento jurídico, de acciones penales; pero también algunas acciones de carácter civil, como las acciones relativas al derecho de familia, se promueven por iniciativa de los órganos del Estado.

Por acciones privadas se entiende, por oposición a las anteriores, aquellas en las cuales la iniciativa corresponde a los particulares, y sólo éstos pueden conducirlas adelante.
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